
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío  
 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía     

 Radicación: No. 630014003009 2016 00468 00  
 Sustanciación: 0956 

 
Se niega la solicitud de levantamiento de medida cautelar por cuanto la misma ya 

se encuentra levantada. 

 
El embargo que se había ordenado sobre el vehículo automotor con placa CAJ 278, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, Departamento del Valle fue 
levantado mediante oficio URL 439707 de fecha 14 de junio de 2018, según lo informado 
a este juzgado por la secretaría de Movilidad el día 22 de junio de 2018 en respuesta al 

oficio No. 1453 de fecha 7 de mayo de 2018 expedido por este Juzgado para que se 
cancelara la medida en comento.  

 
Entérese al peticionario por intermedio del correo electrónico que relacionó en la 

petición que se resuelve, y adjúntese a la comunicación copias del Oficio No. 1453 de fecha 

7 de mayo de 2018 y del Oficio URL 439707 de fecha 14 de junio de 2018 de la Secretaría 
de Movilidad según lo indicado en el inciso anterior. 

 
Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 100 

Fecha de notificación por estado 16/09/2020 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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